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La Educación Secundaria en Córdoba.

Documento de UEPC, para ayudar  a las instituciones educativas de nivel secundario en la aplicación de la reforma ciclo lectivo 2011

Objetivos

•  Exponer desde la palabra de nuestros compañeros/as, las situaciones, problemas y soluciones que han o están afrontando las instituciones educativas en la implementación de las propuestas oficiales vinculadas a la obligatoriedad del Nivel, establecido por la Ley Nacional  26206 ;  el decreto 125/2009 y la resolución 29/ y 35 / 2010 del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.

 

1.      Mapa y diseño curricular para el Ciclo básico
· Aspectos positivos: Orientan y organizan al docente para la enseñanza de las 
asignaturas.Unifican criterios de manera territorial (Para toda la provincia de Córdoba).Los nuevos contenidos, proponen temas que no afectan en el nivel de aprobación y desempeño en los alumnos. En general son de fácil adaptación.

En lengua y literatura se ha avanzado  con el reduccionismo de la lingüística textual hacia una visión más integral 

Debería entregarse a las escuelas el diseño en una publicación, para conocer lo global y lo particular de  cada asignatura.

· Aspectos negativos: El material del diseño curricular, nunca fue entregado a las 
Instituciones. Se pudo acceder por internet y estuvo cargado tiempo después de empezar las clases, lo que dificulto el tiempo de adaptación y discusión por parte de los docentes.

La decisión de reorganizar de diferentes modos las asignaturas de ciencias sociales y naturales (geografía en primer años e historia en segundo; Fìsica en primer año, Quìmica en segundo), produce una discontinuidad de los contenidos al momento de la integración en tercer año.
En otras asignaturas se observa la ausencia de contenidos significativos (Ciudadania y Participación).
No hubo curso o capacitación donde se hicieran conocer esta propuesta curricular y su puesta en marcha. Los criterios de selección de los contenidos son arbitrarios y no se define el lugar epistemológico de construccciòn de los mismos. En algunas asignaturas, nuevas, no está definido el perfil docente ni la titulación requerida, para las mismas. 
En los nuevos diseños se han omitido los  contenidos procedimentales.  

En ciencia naturales/ biología, el nivel propuesto es elevado y amplio, no acorde a la evolución de los alumnos.
La propuesta tiene una reducción de carga horaria para los alumnos por ejemplo, en Educación artística tercer año la opcionalidad es en desmedro de algunos de los lenguajes. Las horas cátedras de tercer año (educación artística) generan grupos de diferentes números de alumnos y la necesidad de nuevos espacios para usar de manera simultánea. La disciplina Formación para la vida y el trabajo no debería absorber la reubicación de los docentes de educación tecnológica de tercer año.Siendo conveniente la reubicación en horas institucionales o en una materia a fin.
Los canales de información administrativos no se cumplen ni se respetan.La informaciòn llega tarde o junto con la implementaciòn de los cambios propuestos.
Las reformas deben resguardar el clima institucional entre todos los actores educativos
             2. Horas Institucionales.
Como trabajadores del nivel reivindicamos esta decisión y anhelamos que sean valoradas desde el trabajo docente. Las mismas son necesarias ya que ayudan a mejorar las instituciones (Planificación de reuniones, seguimiento de las mismas, formulación de proyectos institucionales, trabajo interdisciplinario, etc.)    

· Aspectos positivos: Actualmente, los docentes con estas horas desempeñan
actividades de: apoyo a  biblioteca, proyectos de convivencia, diferentes trabajos de área y reuniones de las mismas; proyectos   escolares, actividades diferenciadas para organizar con los alumnos: actos, visitas, paseos, olimpíadas y además, apoyo en técnicas de estudio y tutorías. 
· Aspectos negativos: dos horas por agente resultan pocas para desarrollar 
actividades pedagógicamente significativas. En contra posición hay horas cátedra sin cubrir. Es necesario Incorporar al cronograma de tiempos institucionales, el asignado a estas horas.

Existe confusión en los docentes en considerar estas horas como situación de disponibilidad, lo que lleva a tomarlas en un marco de incertidumbre, con temor por la permanencia y continuidad. Se necesitan precisiones sobre el destino de las horas institucionales para los próximos ciclos lectivos.
3.      Menos asignaturas por año

La propuesta reduce el número de asignaturas por curso en primer año de 13 a 10, en segundo de 13 a 10 y en tercer año de 12 a 11.

· Aspectos  positivos: Permite a los alumnos, al ser menos materias, dedicarle más tiempo a cada una y así poder mejorar el rendimiento, los niveles de aprobación, cumplimiento de tarea, etc.  concentrándose de manera eficiente  en el proceso de aprendizaje. Al globalizar más y mejor los contenidos se puede hacer un seguimiento más pormenorizado de los mismos y en consecuencia manejar mejor los tiempos de la planificación.    

En las instituciones con Escuelas para jóvenes, fueron accesibles los  cambios curriculares  propuestos. 

· Aspectos negativos: Discontinuidad formativa entre disciplinas de ciencias 
naturales y sociales. Dificulta la coordinación de bloques temáticos creciente en forma vertical, donde el factor olvido (años nichos) juegan un rol fundamental. Que haya menos materias, tampoco garantiza que mejoren los indicadores de promoción en los alumnos.  

Presentarlo como “menos asignaturas por año” tiñe al mapa curricular con miradas de facilismo es desmedro de pregonar, la adquisición de hábito de estudio.
Este criterio podría emplearse para el ciclo orientado, pero llevaría y esperamos que así sea, un análisis muy particular y exigido, pues cada institución tiene materias con definiciones propias.

Deseamos que en el 2011, no haya modificaciones en el C.O (Ciclo Orientado).

         4. Formatos alternativos para las asignaturas.

La  propuesta formativa  prevé la organización en espacios curriculares, pero pueden adoptar diferentes formatos: materia, taller, proyecto, laboratorio, seminario. Este último  si bien se recomienda para el ciclo orientado, solo en algunas disciplinas del C.B, puede aplicarse. En las instituciones consultadas en ninguna se han aplicado.

· Aspectos positivos: Auspician la motivación y curiosidad en los alumnos. 

Permiten mayor libertad y abre otras perspectivas de abordaje al conocimiento, facilita la  organización de nuevas didácticas y estrategias en las disciplinas para que resulten más  atractivas y eficaces.   Estos formatos, ya han sido aplicados por muchos docentes en otros tiempos. Para mejorar los resultados podrían aplicarse no solo en una materia o en un curso, sino que como estrategia: evaluativa, interdisciplinaria, colectiva, institucional o por ciclos, lo que demanda recursos materiales, tiempos y espacios apropiados, para llevarlos a cabo
       5. Mayor tiempo para el aprendizaje en cada asignatura.

 Esto es armar las asignaturas en módulos de tres horas cátedras como mínimo, lo que acarrea cambio de horario institucional .El rendimiento de los alumnos cuando tienen 3 (tres)horas seguidas de la misma asignatura varía según la ubicación de ésta, es decir, el rendimiento es alto, si es al ingreso; en caso contrario, baja considerablemente.  

· Aspectos positivos: Permite mayor actividad áulica por lo tanto hace posible otros 
abordajes, los temas pueden ser tratados en mayor profundidad y de manera más detallada y continua. 

Permite el trabajo de la oralidad. Abre el tiempo para poder abordar temas que pueden demandar los alumnos y permite mejorar la atención y seguimiento de ellos, pudiendo detectar algunas problemáticas. Le da tiempo al alumno para fijar el conocimiento, por lo tanto mejora su rendimiento. 

· Aspectos negativos: Es  estructuralmente y administrativamente, complejo 
realizar agrupaciones de módulos en todo el ciclo. Sin una buena didáctica puede acarrear aburrimiento  en los alumnos. Cuando un docente falta, el alumnado, queda con muchas horas libres al haberse agrupado de a tres o más módulos. En las instituciones es poco conocido este apartado de la reforma

 

       6. Evaluación, acreditación

Con respecto a la tercera materia desde la direcciones de las escuelas se debió  planificar, junto al docente, el cronograma de entrega de trabajos y evaluaciones, las que fueron explícitamente manifiestas en las Actas Acuerdos firmadas por alumnos y sus padres.

- Apreciaciones de los docentes: creemos importante esta alternativa pero aún no están dadas todas las condiciones para su implementación. En algunos establecimientos se pudo lograr por la muy buena predisposición de los docentes y equipo directivo, el acompañamiento de los padres, el reducido número de alumnos que participan de esta instancia y el interés de los mismos. En cambio en otros, se notó poco compromiso desde el alumnado: no acuden a los horarios fijados, no completan los trabajos pedidos. Los padres tampoco acompañaron este proceso.  Consideramos que de mantenerse esto en el tiempo debe ser planificado con material propio (Contenidos específicos seleccionados), espacios y tiempos destinados a ello, lo cual deberá ser salarialmente reconocido, o bien nombrando a docentes, para nuevos espacios de recuperación y promoción. 

· Aspectos positivos: Promoción de los alumnos con tres materias.

· Aspectos negativos : Dificultad para la presentación en tiempo y forma de los
trabajos prácticos de la tercera materia, desvalorización de la evaluación oral. 

Genera discrepancias en cuanto a la aprobación de estos trabajos, los cuales realizados de manera extraescolar no garantiza que los mismos sean hechos por los propios alumnos o por otras personas. De manera que esta nueva forma de promoción, asistida por docentes elegidos por el alumnado, durante un año no garantiza la apropiación del conocimiento. 

Fue una medida improvisada y poco entendida por alumnos, docentes y padres. 
Quizás sea más creíble promocionar a los alumnos con tres PREVIAS.
         

 7. Trimestralidad.

Impacto en alumnos, docentes, administrativos

En los alumnos de primer año, acostumbrados al nivel primario con trimestre, no expusieron quejas y/o criticas, los cuartos, quintos y sextos años, manifestaban exigencias evaluativas de manera continua, prácticamente todos los días, debido al número de materias del Ciclo de especialización. En la modalidad de jóvenes y adultos los alumnos, lo han visto positivamente.

En los docentes impactó en las planificaciones que debieron ser rehechas, pues lo organizado en dos cuatrimestre, debió dividirse en  tres trimestre, y considerar los nuevos diseños curriculares Los tiempos para el desarrollo de los contenidos, se convirtieron en más acotados, no permitiendo repasar adecuadamente los temas, profundizar o  ejercitar para fijar lo desarrollado en clase.

En algunas materias hubo dificultades para cumplir con las dos notas  mínimas necesarias; y además se superponían evaluaciones de distintas disciplinas, provocando bajo rendimiento en las calificaciones.

En lo administrativo: como toda información hay que ver si les favorece a los padres, alumnos y para el seguimiento de los indicadores. El sistema de carga de las notas se hace más frecuente y exigente. 

Apreciaciones Generales:

La transformación producida por la trimestralización, si bien afecta los tiempos destinados al desarrollo de las temáticas, también replantea el modo de evaluación a seguir, y genera una dinámica que orienta a  la evaluación permanente del alumno. Con la nueva modalidad se ofrecen más oportunidades evaluativas a los alumnos, pero será fundamental adoptar nuevas formas o estrategias de evaluación, CON TIEMPOS INSTITUCIONALES PROPIOS PARA  NUEVAS FORMAS DE EVALUACION.

· Aspectos positivos :Mayor seguimiento del rendimiento de los alumnos por parte
de los docentes y de los padres. Nueva organización de los contenidos y estructuración de la materia. Más oportunidades para recuperar contenidos y así se estimula el sentido de responsabilidad de los alumnos. 

Al ser menor el tiempo de entrega de calificaciones (trimestre) aumenta el número de evaluaciones y disminuyen los temas a evaluar. 

Replantea la dinámica de la práctica docente y estimula nuevas formas para desarrollar y evaluar contenidos significativos. La Información y comunicación sobre las trayectorias educativas, se realiza de manera uniforme y contínua en el tiempo.

· Aspectos negativos: Su implementación fue imprevista y generó desorganización.
 Aumentó la tarea administrativa. Mayor cantidad de instancias de evaluación, lo que trajo aparejado más correcciones, superposición de evaluaciones  y bajó el rendimiento, sobre todo en CO. 

 

       8. Nuevos puestos de Trabajo Docente (Coordinadores - Tutores)

 Incorporar más agentes a las instituciones, es de gran valor para la dinámica organizacional- pedagógica. Sin olvidar que el funcionamiento institucional depende en gran medida de la GESTION DIRECTIVA, hoy desvalorizada salarialmente y laboralmente. 

· Aspectos positivos: Al haber más posibilidad  de empleo e ingreso a la docencia, 
aumentan  los actores institucionales. Sumar roles definidos ayuda al trabajo docente en la institución permitiendo incrementar los espacios organizativos. 

· Aspectos negativos: Falta capacitación para cada uno de estos cargos.

      9. Plan de mejora institucional 

 Las escuelas con estos planes elaboraron  a principio de año los proyectos, algunos han comenzado a desarrollarlos e implementarlos. Sin embargo los recursos económicos han tardado en llegar a las instituciones, lo cual desinfla la realización de los mismos.  Arbitrariamente se recortaron algunos presupuestos

· Aspectos positivos: Incrementa el potencial institucional. Respalda la tarea
docente. Llevados a cabo ayudan financieramente a solucionar problemas institucionales tales como la deserción, fracaso, sobre edad, etc.  Permite a los alumnos moverse en un espacio desestructurado, desarrollando actividades novedosas que responden a sus intereses siendo este espacio gestionado y dirigido con y desde los alumnos. 

· Aspectos negativos: Se piden requisitos técnicos complejos  y no siempre las 
instituciones pueden tener el personal para completarlo. 

Falta de coincidencia entre los tiempos de: desarrollo e implementación del proyecto y la llegada de los fondos. 

Las comunidades educativas deben conocer que pertenecen a los planes de mejoras para que todos tengan la posibilidad, en las diferentes áreas, de acercar sugerencias y proyectos. 

 

10. Proceso de ambientación 

· Aspectos positivos: Principalmente para los alumnos que ingresaron por primera
vez a la institución siendo un espacio de reflexión y adaptación al nivel secundario. Favoreciendo al conocimiento del espacio y tiempo escolar. Permite a los alumnos conocer el grupo de pares, a los docentes, desde un contexto más informal y desestructurado 

· Aspectos negativos: Es improductivo para cuarto año.

Este año se hizo de manera improvisada, sujeta a la buena voluntad y gran responsabilidad de pocos profesores. Superponiéndose con periodo y turnos de exámenes de Febrero.

Debería ser un proceso continuo y trabajado por especialistas. 

En departamentos  turísticos por ejemplo Calamuchita, Punilla, etc. este período se superpone con la temporada, lo cual motiva la inasistencia de los alumnos por las tareas laborales – familiares que desempeñan, tanto en el seno de sus familias como individualmente.

 

11. Programa de inclusión de 14 a 17 años.
· Aspectos positivos: Ayuda a la incorporación y retención de los alumnos entre 14 y 17 años en el sistema. 

· Aspectos negativos : Son citados directores y docentes a encuentros o viajes 
repercutiendo en el normal desarrollo de la institución. Se prometió becas, asistencia médica, material propio. Nada de esto ha llegado a las instituciones.

 
12. Plan Fines. 

· Aspectos positivos: Los resultados, nivel de egreso, ha aumentado. Ayudo a titular en la secundaria a estudiantes, que solos sin apoyo educativo, no lo hubieran podido lograr. 

· Aspectos negativos: se ve de manera especulativa por algunos alumnos. 

Producen desaliento en quienes terminan en tiempo y en forma. 
El pago a los docentes es irregular tanto en la asignación de montos como en los tiempos de efectivización.
Aportes finales:

Cuando nos interrogamos acerca de la organización de nuestro trabajo en instituciones que – en algunos casos- cuentan con 1000 alumnos, un director, o apenas un vice enfrentados a los desafíos que plantea la educación del siglo XXI Las respuestas se complejizan y multidireccionan.

Los principios que pregona la Ley Nacional de Educación 26206, la inclusión, la universalidad, la obligatoriedad de la escuela secundaria son conceptos necesarios para el crecimiento de nuestra sociedad a partir del paradigma de la educación como vértice de ese crecimiento. Pues bien: es también manifiesto que éste, como cualquier otro proyecto DE REFORMA, que se incluya en el sistema educativo, tendrá que contar en su diseño, en su desarrollo, en sus conclusiones y análisis a los Docentes.

La sensación de no formar parte de estos procesos históricos se afirma en el colectivo docente generando indiferencia, resentimiento y abulia para éste, que como otros muchos intentos de programas, proyectos y reformas, se diseñaron con la absoluta exclusión del aporte de quienes son objetivamente la cara y ejecutores visibles de los mismos: Los Docentes.

Por ello como UEPC venimos a través de este documento, resumen del aporte de docentes, directivos e instituciones de nuestras delegaciones, que enfrentaron el desafió de la transformación este año. Dejan conclusiones valiosas como referencia a trabajar por el resto de las instituciones que aplicarán en el año 2011 la reforma. Seguramente serán de mucha utilidad las evaluaciones que desde las direcciones respectivas se obtengan sobre aspectos estructurales de la misma como: mapa y diseño curricular, incremento de matrícula, alumnos promovidos, desgranamiento, etc., en fin una estadística e información cierta que oriente las decisiones futuras. Es necesario contar con respaldo administrativo y económico que garanticen en tiempo y forma todos los aspectos de esta reforma: Ejemplo: planes de mejora, actualización administrativa de los docentes incluidos en la misma, con incremento en su carga horaria.
Como sindicato queremos que cada compañero se sienta protegido en sus horas y en el carácter de la misma durante la implementación de la reforma en el ciclo lectivo 2011.

Agradecemos el aporte de todos, actitud que define la clara intención de los docentes por aportar al bien de la educación y al de todos los educadores.
Producir conocimiento desde la perspectiva, los intereses y el “hacer “ 
de los trabajadores docentes, del nivel secundario, se convierte en herramienta fundamental
 para lograr el trabajo colectivo, el cual transformara al trabajo educativo.

CTERA .
Córdoba, Diciembre 2010.
UEPC
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